
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

COTORRA-CÓRDOBA 

 
Cotorra, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
CUI         : 231626001010202000604 
DELITO             : INASISTENCIA ALIMENTARIA 
INDICIADO       : EDER JOSE JULIO JULIO  
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, proceso penal, con memorial 
oficio proveniente del Juzgado Promiscuo municipal de San Pelayo, remitiendo acta de 
fecha 19 de enero de 2023, que decretó legalidad de principio de oportunidad. Sírvase 
proveer. 
 
DAISY CECILIA RUBIO CANO 
Secretaria 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

COTORRA-CÓRDOBA 
 
Cotorra, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023)     Auto Inter Nº0026 
 
Vista la anterior constancia secretarial, y revisada el acta remitida por el Juzgado Promiscuo 
Municipal de San Pelayo, en el cual dan cuenta del aval otorgado a la aplicación del principio 
de oportunidad a favor del procesado en modalidad de suspensión por doce (12) meses, 
así las cosas, se ordenará la suspensión de la diligencia de audiencia concentrada 
programada para el próximo 24 de enero hogaño; en consecuencia, este Juzgado; 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Suspender la diligencia de audiencia concentrada programada para el día de 
mañana 24 de enero de 2023, en los términos y condiciones estipulados en la declaración 
de LEGALIDAD DE PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD decretado en sede de control de 
garantías por el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo, dentro del proceso de la 
referencia, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Hágase las anotaciones de rigor en TYBA. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por:

Roberto Alexander Maldonado Petro

Juez Municipal
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Juzgado 1 Promiscuo Municipal



Cotorra - Cordoba
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